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E S T A T U T O S
D EL

C O L E G I O  D E  S A N  I L D E F O N S O .

TITULO PRIM ERO .

D el Patronato del Oolegio, sus derechos 
y sus deberes.

A rtículo 1.* E l Oolegio de San  Ilde
fonso es un  P a tro n a to  activo del Exce
lentísim o A yuntam iento  de la M. H. Villa 
de M adrid, destinado á  facilitar com pleta 
y  esm erada educación á  los niños.

A rt. 2.° Pertenece a l E xem o. A yun
tam ien to  su  d irecc ió n , así científica 
como ad m in is tra tiv a , con arreg lo  á  la s
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leyes v igentes p a ra  los establecim ientos 
(le esta  clase.

A rt. 3 .“ E l Excm o. A yuntam iento  
podrá delegar estas  funciones en un  Se
ñ o r Concejal, cuyo nom bram ien to , bajo 
la denom inación de R eg idor-P atrono , se 
h a rá  á  p ropuesta  del E xcm o. Sr. A lcalde 
P residente .

A rt. 4 .“ Corresponde tam bién  a l E x- 
c.elentísimo A yuntam iento , á  p ropuesta  
del S r. R e g id o r-P a tro n o , los n o m b ra
m ientos de R ecto r, A dm inistrador y P ro 
fesores; los dem ás dependientes del Cole
gio se rán  nom brados librem ente por el 
Sr. R eg idor-P atrono .

A rt. 5 .” E l Excm o. A yuntam ien to  se 
Impone vo lun tariam en te  los siguientes 
deberes;

1.“ C uidar con el m ayor esm ero posi
ble de la educación física, m oral, religio
sa  é in telectual de los Colegiales,, de 
acuerdo con las necesidades de la  época 
m oderna.

2.° V igilar p a ra  que los fondos del 
presupuesto y  los legados ó donativos se 
inv iertan  según el objeto á que hayan  
sido destinados.
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3. A dm itir los Colegiales por tum o  

de rig u ro sa  an tigüedad  y  ap ro b ar todas 
las cuen tas  del Colegio.

TITULO II.

Del Regidor-Patrono.

A rt. 6 .* Incum be al Sr. R egidor-Pa
trono ;

1.* V isita r frecuentem ente el Colegio, 
p a ra  en terarse  'de todo lo concern iente á 
la  a lim en tac ió n ,^higiene y salubridad, 
educación y  enseñanza de los n iñ o s , así 
como correg ir los defectos que n o ta re  y 
p roponer a l E xcm o. A yuntam iento  las 
m ejoras y  reform as que juzgare  indispen
sables.

2." P roceder inm ediatam ente á  la  ex
pulsión de los Colegiales q u e , á  su  juicio 
y  a l del R ecto r y  profesores respectivos, 
no deban con tinuar en el establecim iento, 
y a  p o r su ca rá c te r díscolo ó desaplicado ó 
por incap ac id ad , enferm edad contagiosa 
ó m ala  conducta , y  que resu ltase g rav e  
en  cualqu ier sentido.
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3 .“ Conceder licencia h as ta  por un 
m es, á  los alum nos y  em pleados del Co
legio, debiendo solic itarse po r su conduc
to  y  con su inform e del Excm o. Sr. Al
calde P resid en te , cuando se pidiera por 
m ás tiem po.

4.° P odrá  asim ism o, por cualquier 
m otivo g ra v e , suspender de destino y 
sueldo al R ecto r, A dm inistrador y  P rofe
sores, dando cuen ta  al E xcm o. A yun ta
m iento  p a ra  su  u lte rio r resolución.

É

, (I

TITULO III.

De los Colegiales.

A rt. 7 .” E l núm ero  de alum nos de 
este Colegio no podrá exceder de ochen
ta ,  que consiente su ac tua l edificio por 
su capacidad y  condiciones.

A rt. 8 .“ P a ra  ser adm itido como Co
legial se necesita reu n ir  las condiciones 
siguientes:

1 H aber nacido en el d istrito  m un i
cipal de M adrid.

2.* Ser hijo de legítim o m atrim onio .
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3." Ser huérfano de padre  y  que su 

m adre  continúe en  estado de viudez.
4 .“ Que la  m adre ó persona au to riza

dam ente encargada , á  fa lta  de aquella, 
sea vecina de M adrid.

5.'" Que la  m adre  y  e l n iño carezcan 
abso lu tam en te  de bienes, ren ta s  ó pensio
nes p a ra  cu idar de su a lim ento  y  educa
ción.

6 .* A cred itar la edad de siete años 
cum plidos y  no p asa r  de los nueve, al 
tiem po de su  ingreso en  el Colegio.

7 . H allarse vacunado y  se r de cons
titución  sa n a  y  ro b u sta , á  ju icio  del P ro 
fesor de M edicina del E stab lecim iento .

8 .‘ H allarse  en  posesión no rm al de 
sus facultades in telectuales y  m orales, en  
disposición de rec ib ir la  enseñanza, y  dis
f ru ta r  de pronunciación c la ra  y  expedita, 
según in fo rm ará  el Profesor de p rim era  
en señ an za .

9.* E l R eg idor-P atrono  podrá hacer 
por sí ó po r conducto de las A utoridades 
co rrespondien tes, cu an tas  averiguacio
nes le  su g iera  su celo respecto de las cu a
lidades de ingreso  que se consignan en 
estos E sta tu tos.
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10.' E n  n ingún  caso el Excm o. A yun

tam ien to  podrá d ispensar á  los Colegiales 
la  cualidad de ser n a tu ra le s  de M adrid, n i 
la  pobreza de la  m adre.

T ÍT U L O  IV .

Del Rector.
A rt. 9.* H abrá  en el Colegio un  R ec

to r, sacerdote, de buena  v ida y  costum 
bres, con licencias corrien tes del P relado, 
v iv irá  en  el Colegio y  no te n d rá  n inguna  
ocupación ex terio r que le im pida dedi
carse  en absoluto al cuidado de los niños.

A rt. 10. E l nom bram iento  de R ector, 
corresponde a l E xcm o. A yuntam ien to , á 
propuesta del Sr. R eg idor-P atrono , y  sus 
obligaciones se deta lla rán  en el R eg la 
m ento  in terior.

I

I

TÍTULO V.

A rt.

Del Administrador.
11. E l cargo  de A dm inistrador

se rá  desem peñado por persona seg lar de
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irrep rochab le  conducta y  antecedentes, 
m ediante  la fianza que se de term inará  en 
el R eglam ento  in te rio r del Colegio, don
de tam bién  se d ic tan  sus obligaciones.

TÍTULO VI.

De la  educación y  de la  enseñanza.

A rt. 12. E l Colegio de San Ildefonso, 
a ten to  siem pre á  p ro cu ra r la form ación 
de honrados ciudadanos y  m iem bros ú ti
les á  la  Sociedad, m a n ten d rá  po r ah o ra  
y  sin  perjuicio de aum entaidas cuando la 
necesidad lo reclam e, las enseñanzas si
guientes:

1 .* U na escuela elem ental y superior 
de p rim era  enseñanza.

2.* U na clase de geom etría  y de di
bujo industria l en  sus diferentes m ani-

3." U na cáted ra  de taq u ig ra fía  p a ra  
los niños que puedan  u tilizar este género 
de conocim ientos.

4 .‘ U na clase de te legrafía  y francés.
5.* U n gim nasio higiénico p ara  a te n 
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der á  la  conservación y  desarrollo de la 
salud  física de los alum nos.

A rt. 13- L a escuela su m in istra rá  á 
los niños las enseñanzas que la  ley deter
m ina p ara  las de su clase, ó las que en  lo 
sucesivo determ inare .

A rt. 14. A esta escuela as is tirán  to 
dos los niños desde su ingreso h a s ta  su sa- 
lida del Colegio.

-Art. 15. A la cáted ra  especial de ta 
q u ig ra fía , concu rrirán  ú n icam en te , lo 
mism o que á  la  de dibujo y  telegrafía, 
aquellos niños que á  ju icio  del P rofesor 
de p rim era  enseñanza, se hallen  en con
diciones de ap titud  y  adelan to  p a ra  seguir 
dichos estudios.

A rt. 16. A la  clase de g im nasia  con
c u rr irá n  todos los Colegiales.

TÍTULO VII.

—  12 —

De los Profesores.
A rt. 17. H ab rá  en  el Colegio los si

guientes Profesores:
1.° Un M aestro de p rim era  enseñan

z a , jefe de la escuela.

. n

í
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2.° U n M aestro au x ilia r  que desem 
peñe á  la  vez el cargo de Inspector de es
tudios.

3 .“ U npro feso rdegeom etría  y  dibujo.
4 .* U n profesor de te legrafía  y francés.
5." U n profesor de taq u ig ra .ía .
6 .° Un profesor de g im nasia.
A rt. 18. Los deberes de estos profe

sores se fijarán  en el reg lam ento  in terio r.

—  13 —

TITULO VIII.

Del personal subalterno del Oolegio.

A rt. 19. E ste  personal se com pondrá 
de un  am a de gobierno y  una ayudan te; 
u n  po rte ro  y  o tro  segundo con el cargo 
adem ás de sacristán ; dos celadores, dos 
ordenanzas, un  cocinero y los mozos de 
aseo que se consideren indispensables.

A rt. 20. Sus principales deberes se 
consignarán  en  el R eglam ento in terio r.
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TITULO IX.

De la  salida de los Colegiales.

A r t  21. Los niños sa ld rán  definiti
vam en te  del Establecim iento, siendo en 
tregados á  sus m adres, tu to res ó encar
gados, el m ism o día en  que cum plan  la 
edad de cato rce  años,

A rt. 22. Los Colegiales que h ay an  
cum plido la edad reg lam en ta ria , percibi
r á n  pensiones de u n a  peseta  d ia ria  p ara  
dedicarse á  un  a r te  ú oficio, ó p a ra  seguir 
estudios de u n a  ca rre ra  co rta  y  poco cos
tosa, cuyas pensiones se o to rg arán  ún ica
m en te  á  los Colegiales que m anifiesten  
ap titud  y  h ay an  observado u n a  conducta  
irreprochab le.

A rt. 23. L a duración  de estas pen
siones no será m enor de un  año , n i m ayor 
de dos, cuando del aprendizaje de u n  ofi
cio se tra te .

A rt. 24. Solo en caso de m érito sobre
sa lien te , podrá concederse la  pensión

i
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p a ra  seguir estudios de u n a  c a rre ra  co r
ta , po r tre s  años.

A rt. 25. L a concesión de estas pensio
nes se h a rá  p o r el Sr. R eg idor-P atrono , 
p rév ia  aprobación del E xcm o. A yunta
m iento , en cuyo expediente podrán  infor
m a r el R ec to r, A dm inistrador y  profeso
res respectivos.

A rt. 26. Las pensiones podrán  cadu
ca r an tes  de su te rm inac ión , si de los 
inform es correspondientes resu lta re  que 
el pensionado no asiste a l ta lle r  ó á  la  
clase, ó que por su desaplicación no se 
hace m erecedor de esta  g racia .

A rt. 27. Los que pensionados p o r el 
Colegio p a ra  estud iar ca rre ra s  especiales 
fueren reprobados en  a lguna  asignatu ra , 
no podrán  seguir disfrutando de dicha 
pensión.

A rt. 28. Los ex-colegiales que, á  ju i
cio del P rofesor de te legrafía  y  francés, 
se hallen  debidam ente p reparados en  esta 
clase de conocim ientos, podrán  ser pen
sionados por el Sr. R egidor-Patrono  p a ra  
que sigan  la  c a rre ra  facu lta tiva  de tele
grafistas del Estado.

A rt. 29. Los niños que hallándose

-  15 —
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suficientem ente im puestos en  los conoci
m ientos de la  p rim era  enseñanza superior 
y  clases especiales que se enseñan  en este 
establecim iento  se h ag an  acreedores á 
esta  distinción, á  juicio de los respectivos 
profesores, y  po r su buena conducta m o
ra l, inform ada por el R ecto r, podrán  ser 
colocados p referen tem ente á  propuesta ' 
del Sr. R egidor-Patrono en las oficinas 
del Excm o. A yuntam iento .

A rt. 30. E l pago de éstos co rre rá  á 
cargo  del presupuesto  m unicipal.

I
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R EG LA M EN TO  IN TERIO R
D E L

COLEGIO DE SAN ILDEFONSO.

TÍTULO PRIM ERO.

D el ingreso de los colegiales y  asisten
cia á  que tienen derecho.

A rtículo 1.“ N ingún niño podrá cu 
b rir  plaza de Colegial sino po r decreto 
del Sr. R eg ido r-P atrono  y  m ediante  los 
requisitos^ consignados en  los E statu tos.

A rt. 2.° Todo Colegial tiene que ser 
provisto po r su m adre ó encargado de la 
ropa b lanca  in te rio r que necesite p a ra  
poder m udarle dos veces á  la  sem ana, y  
cuando h ay a  de p resen ta rse  en  a lg ú n  
acto  público.
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A rt. 3.® Las m adres ó encargados 
tienen  la obligación ineludible de t r a e r  á  
sus hijos lavadas, cosidas y  p lanchadas 
las ropas que se ind ican  en el artícu lo  
an terio r.

Ai’t .  4.° U nicam ente en el caso de que 
algún  niño carezca en  absoluto de perso
n a  in teresada, el Colegio se en ca rg a rá  de 
facilitarle  la  ropa b lanca y a tenderá  á  su 
lim pieza y  conservación.

A rt. 5." E l Colegio cu idará de la  m a
nutención , vestuai'io y enseñanza de los 
alum nos, en los térm inos señalados en los 
E sta tu to s.

A rt. 6 .° E n  caso de enferm edad no 
contagiosa ó epidém ica, las m adres ó en
cargados de los Colegiales podrán  elegir 
en tre  estos dos estrem os:

1.° D ejarlos en  el Colegio, en  cuyo 
caso ae les su m in is tra rá  g ra tis  asistencia 
m édica y  farm acéutica.

2 .” L levarlos á  su casa, con perm iso 
del Sr. R eg idor-P atrono , en  cuyo caso no 
te n d rá n  derecho á  la  referida asistencia.

A rt. 7.° Cuando en ferm are algún  Co
legial de padecim iento contagioso ó epi
dém ico, su m adre  ó persona encargada

-  20  -
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podrá sacarlo in m e iia tam sn te  del Cole
gio  con perm iso del Sr. R eg idor-P atrono , 
ó en caso con tra rio  será  conducido al 
hospital, donde se le cu idará  por cuen ta  
del Colegio.

A rt. 8 . Los alum nos que contrage- 
ren_padecimiento crónico incurable ó que 
les im posibilite p ara  re c ib ir la  educación 
y  enseñanza en  el Colegio, se rán  dados 
de baja y  en tregados á  sus m adres ó re
presentan tes.

A rt. 9.“ E l Colegio costea rá  en tierro  
y  funeral sencillo á  los alum nos que fa
llezcan dentro  ó fuera del E stab leci
m iento.

TITULO II.

—  21 —

De la dirección interior del Oolegio.

A rt. 10 E l R ec to r está  personalm en- 
|te encargado de esta  dirección y  es el 
único responsable de ella.

A rt. 11. H ab ita rá  dentro  del Colegio 
y  no podrá abandonarle  sino por causa  
justificada; dando aviso a l A dm in istra-
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()or ó al Profesor de p rim era  ensei'ianza 
p a ra  que le su stituya  en  su ausencia.

A rt. 12. T iene el R ecto r las siguien
tes obligaciones:

1 .' V ig ilar y  cu idar p a ra  que se 
cum pla escrupulosam ente el contenido 
de los E sta tu to s y  del p resen te  R egla
m ento , así como los acuerdos del E xce
lentísim o A yuntam iento  y  las órdenes 
del Excm o. Sr. A lcalde y  del Sr. Regidor- 
P atrono .

2.°' P resencia r y  bendecir las com idas 
de los Colegiales.

3 .‘ P resid ir todas las noches, con los 
n iñ o s , k  o ración  del Santo  R osario  y 
acom pañarlos h as ta  dejarlos acostados".

4 .“ Inspeccionar de noche los dorm i
torios y dependencias del Colegio, a lte r
nando con el A dm inistrador p a ra  asegu
ra rse  de su  tranquilidad.

5 .‘'  Celebrar todos los dom ingos y 
días festivos en la  capilla del-estableci
m iento  el Santo sacrificio de la Misa.

6 .'‘ D ar á  los Colegiales dos conferen
cias á  la  sem ana en la sala de estudios, 
ace rca  de la doctrina  m oral, y  especial
m en te  de todos sus deberes.

—  22 —
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7 /  A com pañar á  los niños los jueves, 
domingos y  días festivos á  paseo, y  en  
todos los actos oficiales á  que aquéllos 
asistan  en  corporación.

8 .* P resenciar las v isitas que las m a
dres h a g a n  á  los Colegiales los dom ingos, 
á  las que podrán  asistir tam bién  el Admi
n istrador y  profesores de p rim era  ense
ñanza, cuidando de que aquéllos no reci
ban  papeles, libros, alim entos ú o tros ob
jetos que puedan perjudicar su m oral ó su 
salud,

9." _ Im pedir que los alum nos m anden 
n i reciban cartas  sin  su conocim iento.

10.* P ro h ib ir el uso del dinero p ara  
los a lum nos, y  en ca rg a r a l A dm inistra
dor de recogerlo y  em plearlo  en  objetos 
de utilidad p a ra  el Colegio.

11 .* P roh ib ir asim ism o todos los jue
gos que le parezcan perjudiciales y reco
m endar que los niños no usen apodos ni 
pa lab ras que desdigan del decoro que re 
clam a una esm erada educación.

12.* C elebrar en  la Capilla todos los 
actos religiosos y  festividades o rd inarias 
ó ex trao rd inarias  que el E xcm o. A yun
tam iento  le encomiende.

—  S3 —
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13.* Cuidar del aseo y  conservación 
de la  Capilla y  de los ornam entos y  obje
tos que á  esta  pertenezcan.

14." H aoerquelos Colegiales confiesen 
con otro sacerdote, y cum plan los precep
tos de la  Iglesia, ó lo menos en  tres de las 
fiestas m ás principales de ella.

15.* C orregir en i a  fo rm a m ás ade
cuada cualquier fa lta  impoi’ta n te  que ob
serve  en el A dm inistrador, profesores y 
em pleados del Colegio, y  en  caso de que 
sus advertencias y  buenos consejos, no 
fuesenoidos, lo partic ipa rá  a lS r . Regidor- 
P a tro n o  p a ra  que éste adopte las medidas 
que estim e oportunas.

TÍTULO III.

—  24 —

Ddl Administrador.

A rt. 13. E l A dm inistrador está  per
sonalm ente encargado  del régim en m a
te ria l y  económico del establecim iento , 
siendo único responsable en este sentido.

A rt. 14. E ste  destino h a  de ser desem 
peñado por persona de in tachab les a n te 

I |ii
i:![{
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cedentes y  conducta, m ediante fianza de 
dos mil qu in ien tas pesetas, y v iv irá  nece
sariam ente en el Colegio.

A rt. 15. E n ten d erá  en todo lo concer
niente á la  adquisición de los artícu los 
de p rim era  necesidad, ropas, calzado, 
m uebles, utensilios y  efectos de enseñan
za, á las órdenes 7  bajo la  v ig ilancia del 
Sr. R egidor-Patrono .

A rt. 16. C onservará en  su poder, y 
por inven tario , todos los efectos pertene
cientes a l Colegio, siendo directam ente 
responsable de ellos, salvo los casos de 
deterioro inev itab le , incendio, ó robo con 
violencia.

A rt. 17. L lev ará  ordenadam ente la  
contabilidad del Colegio valiéndose de los 
libros oportunos, y  conservará  en su p o 
der las cantidades que le sean lib radas 
por el Excm o. A yuntam iento  p a ra  a ten 
der á  las necesidades que o cu rran  m en - 
sualniente en  el Establecim iento así como 
las ca rta s  de pago, expedientes y cuan tos 
docum entos constituyan  el A rchivo del 
Colegio.

A rt. 18. Todas las sem anas form ará 
relaciones de los gastos y  pedidos de todas

—  25 —
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las atenciones del Colegio, perfectam ente 
detallados, que h ab rán  de se r au to riza
das por el Sr. R eg id o r-P a tro n o , p ara  que 
le s irv an  de data  en  las cuentas m en
suales.

A rt. 19. Cada mes rend irá  cuen ta  do
cum entada de ingresos y  gastos al E xce
lentísim o A yuntam iento  con el V .“ B .“ 
del Sr. R eg idor-P atrono , p a ra  que seau 
aprobadas en  los térm inos que proceda.

A rt. 20. Incum be a l A dm inistrador, 
el cuidado y  v ig ilancia  de la  serv idum bre 
in te rio r, la  conservación del edificio y el 
aseo y  limpieza de todas las dependencias, 
cam as, ropas y  m enaje; form ando, a l fi
na lizar cada año económ ico, el in v en ta 
rio  genera l del Colegio y  los presupuestos 
que h a n  de reg ir en  el venidero , cuyos 
docum entos au to rizará  el Sr. R eg idor- 
P a tro n o .

A rt. 21. E s tam bién  de su obligación 
v ig ilar á  los ex-colegiales que pensione 
e l Excm o. A yutam ien to  p ara  dedicarse á  
oficios y  estudios, visitando los ta lleres y 
en terándose m inuciosam ente de su con
ducta , asistencia y  adelantos, poniendo 
en  conocim iento del S r. R eg idor-P atrono

—  26 —
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cualquier falta que observe p a ra  su co
rrección oportuna.

A rt. 22. E n  ausencias y  enferm eda
des del R ec to r, el A dm inistrador será el 
encargado de sustitu irle  en todas sus 
obligaciones.

TITULO IV.

De los días de salida.
A rt. 23. E l p rim er dom ingo de cada 

mes ó día festivo, podrán  ir  los niños á  
sus casas cuando las m adres ó en carga
dos los recojan , cuidando de hacerlos re
g resa r a l Colegio á  las ocho de la  noche 
en  invierno y  á  las diez en  el verano.

_ A rt. 24. D isfru tarán  salida ex tra o r
d inaria  los días y  cum pleaños de SS. MM. 
y  A A., y cuando el Sr. R eg ido r-P atrono  
les conceda esta  g rac ia  por cualquier m o
tivo.

A rt. 25 . Desde el 25 de D iciem bre 
hasta  el día i."  de E nero , am bos inclusi
ve, podrán perm anecer los alum nos fuera 
del Colegio, si el Sr. R eg idor-P atrono  lo 
autoriza.

—  27 —

Ayuntamiento de Madrid



A rt. 26. Cuando u n  Colegial dejare de 
reg resa r al.E stablecim iento  s in cau sa ju s-  
tiflcada, el día y  á  la  ho ra  determ inada, 
será  su m adre am onestada por prim era 
vez, y  á  la segunda podrá ser expulsado 
e l Colegial po r el Sr. R egidor-Patrono .

A rt. 27. No se p e rm itirá  que en los 
días en que h ay an  de ir  á  sus casas t r a n 
siten  los niños solos por las calles, y sin 
vestir  el uniform e del Colegio, siendo 
am onestadas las m adres ó encargados á  
la  p rim era  falta , y expulsados los'Colegia- 
les á  la  segunda.

A rt. 28. E n  igual pena incu rrirán  lo.s 
alum nos que en  días de vacaciones sean 
sorprendidos en las calles dedicados á  
cualqu ier ocupación ó tráfico  que pueda 
m enoscabar el buen  nom bre del Colegio 
ó reb a ja r  el legítim o am paro  que el E x 
celentísim o A yuntam iento  les dispensa.

A rt. 29. Cuando de estas salidas se 
tra te , se llevarán  á  efecto en  presencia 
del R ecto r ó del A dm in istrado r, que los 
en tre g a rán  vestidos y  aseados á  sus fam i
lias, siendo obligación de los m ism os re
cibirlos en  iguales condiciones.

—  28 —
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TÍTULO V.

Distribución del tiempo.

A rt. 30. E n  verano  se lev an ta rán , 
así los niños como los dependientes, á  las 
cinco de la m a ñ an a , y  en invierno  á  las 
seis y  m edia, p rév ia  la  señal de la  cam pa
n a , que deberá hacer el portero , bajo su 
responsabilidad.

A rt. 31. Después de levantados, se 
tras ladarán  al lavabo p a ra  asearse, acom 
pañados de los celadores, en cuya opera
ción in tervend rán  tam bién  el am a de go
bierno y  su ayudante, p a ra  a u x ilia r  á  los 
que lo necesiten; se desayunarán  á  conti
nuación, y  esperarán  en  la  sa la  de estu 
dios h as ta  las ocho, repasando las lec
ciones p a ra  ir  á  la  escuela.

A rt. 32. De ocho á  diez de la m añana, 
perm anecerán  en la escuela los dias de 
clase.

A rt. 33. De diez á  once, asis tirán  á  la 
clase de g im nasia  todos los dias, y de 
once á  doce á la de taqu igrafía .

—  29 —
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A rt. 34. De doce á  una, dedicarán el 
tiem po á  recreo y  repaso de sus lecciones.

A rt. 35. Com erán á  la  u n a  en punto 
de la  ta rd e  y  e n tra rá n  á  las dos en  la  es
cuela , donde perm anecerán  h a s ta  las 
cu a tro .

A rt. 36. Desde las cuatro  á  las cinco 
y  m edia, ten d rán  las clases de dibujo y  
te legrafía  y  francés, a lte rnando , y  á  las 
cinco y  media m erendarán .

A rt. 37. Desde las seis á  las ocho, re 
creo y  repaso de las lecciones con el ins
pector de estudios, y  rezo del Santo  R osa
rio  con el R ector.

A rt. 38. C enarán á  las ocho en punto  
d é la  noche, y  después de un  pequeño 
desahogo se aco sta rán  inm ediatam ente, 
excepto  las noches de verano  ó cuando el 
buen  tiem po lo perm ita , que podrá dife
rirse  la  h o ra  de acostarse dejándoles a l
gún  recreo en  el ja rd ín .

A rt. 39. Serán  días de clase en este 
Colegio los mism os que en todas las E s
cuelas m unicipales de M adrid.

—  30 —
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TITULO VI.

De los Profesores.

M A ESTRO  DE PR IM E R A  E N SEÑ A N ZA .

A rt. 40. E l M aestro tiene la respon
sabilidad de sus actos en  la  escuela y 
goza de com pleta libertad  respecto á  la  
elección de libros de tex to , métodos y  p ro
cedim ientos de enseñanza, siem pre que 
aquellos se a justen  á  la  legislación v igen
te en  la m a te ria ; y  no podrá ser separado 
de su destino sin p rév ia  form ación de ex
pediente.

A rt. 41. T iene la  obligación de cul
tiv a r  la educación m oral y religiosa, así 
como la-científlca de los n iños, dando las 
enseñanzas que la  ley determ ina p ara  
las escuelas elem entales y  superiores, y  
procurando que los alum nos a l verificar
se anualm en te  los exám enes públicos, 
correspondan con sus adelantos y  m ora
lidad á  los sacrificios que por ellos se im 
pone el Excm o. A yuntam iento .
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A rt. 42. No podrá excusarse de asis
t i r  a  la  escuela d iariam ente sino en  caso 
de enferm edad personal, padecim iento 
g rav e  en su fam ilia ó por licencia debida
m en te  o torgada, en cuyo caso correspon- 
d e rá  en todo a l profesor aux ilia r el sus
titu irle .

A rt. 43. No podrá el profesor de la 
escuela, n i n ingún  o tro  del Colegio, im 
poner á  los niños sino castigos pu ram en 
te  disciplinarios y  de ca rác te r pedagógico 
p a ra  d esperta r en aquéllos el am or al 
bien y  la aplicación a l estudio.

A rt. 44. Cuando agotados todos los 
medios persuasivos y  disciplinarios no se 
pudiera  lo g ra r la  corrección y  enm ienda 
de a lg ú n  niño , ó cuando éste resu lte co
nocidam ente incapaz de se r educado v 
ensenado, el profesor, de acuerdo con el 
R ec to r, podrá p roponer al Sr. R egidor 
P a tro n o  la expulsión del Colegial.

A rt. 45. E l m aestro  podrá, cuando el 
tiem po no lo im pida y  las necesidades de 
la  enseñanza lo ex ijan , s a c a r lo s  niños 
del Colegio y  acom pañarles a l cam po, 
lab n cas , ta lleres, museos y  bibliotecas y 
cuan tos sitios puedan se rv ir  p a ra  desa-

—  32 —

'¿7-

Ayuntamiento de Madrid



rro lla r  en  los ellos su educación industria l 
y  a rtís tica , siem pre que el Sr. Regidor- 
P a tro n o  conceda p a ra  ello su  perm iso.

A rt. 46. E n  los casos de ausencia ó 
enferm edad del R ec to r y  del A dm in istra
dor, siem pre que los niños h ay an  de salir 
á  paseo ó co n cu rrir  á  algún acto oficial, 
el profesor será  el encargado de sus
tituirles.

A rt. 47 . E l m aestro  tend rá  á  su c a r
go la  biblioteca y  el gab inete  de H istoria 
N a tu ra l, cuidando de facilitarlos á los 
niños ta n to  p a ra  la lectu ra, como p a ra  el 
estudio, de los que podrán  disponer ta m 
bién el R ec to r , A dm inistrador y  dem ás 
profesores cuando les sea necesario.

El expresado m aestro  h ab ita rá  en  el 
Colegio.

TÍTULO VIL

—  33 —

Del Profesor auxiliar é Inspector de 
estudios.

A rt. 48. Estos dos cargos los desem 
peñ ará  un  m aestro superio r, y  su nom 
b ram ien to  se h a rá  como los de“ los dem ás
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funcionarios del Colegio, por el E xcelen
tísim o A yuntam ien to , á  propuesta del 
Sr. R eg ido r-P atrono , y  no podrá ser se
parado de su destino sin  p rév ia  form a
ción de expediente.

A rt. 49. T an to  en uno como en otro 
sentido ten d rá  el deber de pedir al m aes
tro  pi'im ero los consejos necesarios p ara  
que, en relación  con la enseñanza, de
sem peñe su com etido.

A rt. 50. Gomo Inspector de estudios 
tiene la obligación de h a lla rse  en la sala 
de repaso á  las ho ras señaladas, d irig ir 
los estudios de los niños, y  co rreg ir cual
quier fa lta  que observe en  ellos, podien
do llam ar en  su auxilio á  los celadores, 
si en algún  caso los necesitase.

A rt. 51. Como m aestro  aux ilia r, h a  
de e n tra r  en  la  escuela á  las horas reg la 
m en ta ría s , sa lir á  las establecidas y  en
c a r g a r e  de la  dirección y  enseñanza de 
los niños y  secciones que por el profesor 
p rim ero  se le confien.

A rt. 52. Incum be adem ás al profesor 
aux ilia r:

1.“ R eem plazar y su stitu ir a l profe
sor p rim ero , por ausencia  ó enferm edad,
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■en la  dirección y  régim en de la  escuela.
2 . A com pañar á  los niños en  todos 

los actos y  salidas, cuando no puedan  ve
rificarlo  el R ecto r, A dm inistrador ó P ro 
fesor prim ero.

3." T ener á  su cuidado los libros de 
la  biblioteca y  gab ine te  de H istoria N a tu 
ra l, en  caso de enferm edad, ausencia  ó 
v acan te  del p rim er m aestro . P o r su  doble 
■carácter de Profesor a u x ilia r  é Inspector 
de estudios, v iv irá dentro  del CoIe<TÍo 
p a ra  el m ejor servicio en la enseñanza”

TITULO VIH.

—  35 —

Del Profesor de geometría y  dibujo.

_ A rt. 53. E ste  profesor tiene la  obli^a- 
ción  de su m in istra r á  los n iños que” el 
m aestro  de p rim era  enseñanza juzgue  
dispuestos, los conocim ientos de geom e
tr ía  y  dibujo. °

A rt. 54. L a enseñanza de la  geom e
tr ía  com prenderá desde el conocim iento 
d e  las líneas h as ta  la m edición de a ltu ras  
volúm enes y  levan tam ien to  de planos. ’
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A rt. 55. La enseñanza del dibujo se 
h a  de lim itar, por ahora , a l lineal, de fi
g u ra , paisaje, y  de adorno, con aplicación 
á  la  industria  y  á  las artes.

A rt. 56. Los dias y  ho ras de clase 
se rán  los determ inados en la  distribución 
g en era l del tiempo, consignado en este 
R eglam ento .

—  36 -

TITULO IX,

Del Profesor de Taquigrafía.

A rt. 57. E l conocim iento d é la  taqui
g ra fía  se d a rá  por un  profesor especial de 
esta  clase, á  los niños que el m aestro  de 
p rim era  enseñanza considere suficiente
m ente im puestos en escritu ra  al dictado 
y  g ram á tic a  española.

A rt. 58. E l profesor es libre  respecto 
á  la adopción de libros de tex to  y sis
tem a.
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TÍTULO X.

Del Profesor de Telegrafía y  Francés.

A rt. 59. A sistirán á  esta clase, que 
se rá  desem peñada por un solo profesor 
especial, los ninos m ás adelantados en  es
c r itu ra  al dictado y  conocim ientos g ra -  
m átioales, designados por el profesor de 
p rim era  enseñanza.

A rt. 60. E l profesor p rocu rará  que 
adquieran  los niños la  m ayor sum a posi
ble de conocim ientos p a ra  que algunos 
puedan, á  su salida del Colegio, seguir con 
aprovecham iento  la  c a rre ra  de te leg ra
fistas del Estado.

TÍTULO XI.

—  37 -

Del Profesor de Gimnasia.
A rt. 61. H ab rá  un profesor y  u n a  

escuela de g im nasia  h igiénica y  rec rea
tiv a , con y  sin  ap ara to s, según la  edad y  
condiciones de los niños.
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A rt- 62. E s ta  clase será  d iaria  y á  

ella as is tirán  todos los n iños, clasificados, 
por el profesor según la  edad, desarro lla  
físico y tem peram ento .

TITULO XII.

De los exám enes.

A rt. 63. .ádem ás de los exám enes 
particu lares ó de fin de m es que quiera 
o rd en ar y p resenciar el Sr. R eg ido r-P a
tro n o , los h a b rá  generales en todas las 
clases de enseñanza cada año, en la  p ri
m era  quincena de Julio.

A rt. 64. A estos ú ltim os exám enes 
co n cu rrirá , presidida por el Sr. R egidor- 
P a tro n o , una Comisión de Sres. Conceja
les nom brados por el Excm o. A y u n ta 
m iento .

A rt. 65. E s ta  Comisión podrá conce
der á  los alum nos que lo m erezcan  los 
prem ios que juzgue convenientes, y  p ro
poner a l E xcm o. A yuntam iento  las re
com pensas á  que los profesores se h ag an  
acreedores.
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TITULO XIII.
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Del profesor de Medicina.

A rt. 66 . P odrá  no m b rar el Excelen
tísim o A yuntam ien to , según las conve
niencias lo p idan , uno ó m ás profesores 
de m edicina para el servicio del Colegio.

A rt. 67. E n  el caso de se r dos los 
profesores, el uno tend rá  el c a rá c te r de 
médico prim ero y  el o tro  el de supernu
m erario , que llen ará  las obligaciones de 
aquél en ausencias ó enferm edades.

A rt. 68. Uno ú otro ten d rán  el deber 
de v is ita r frecuentem ente el Colegio aun 
cuando no se les avise, inspeccionar las 
condiciones higiénicas de las dependen
cias, cam as, ropas y  alim entos y  de a te n 
der a l cuidado facultativo  de los colegia
les, em pleados y dependientes que hab iten  
dentro  del establecim iento , recetando, 
po r cu en ta  del m ism o, los m edicam entos, 
indispensables.

A rt. 69. E s ta  asistencia  com prenderá', 
igua lm en te  á  las fam ilias y  sirvientes d a

Ayuntamiento de Madrid



los foncionarios que v ivan  dentro  del 
Colegio.

A rt. 70. Tienen obligación ineludible, 
y bajo su personal responsabilidad, de 
poner en conocim iento del Sr. R eg ido r- 
P a trono , por medio de oficio, cualquier 
fa lta  que n o ta ren  capaz de a lte ra r  la  
salubridad del Colegio, y  los casos de 
enferm edad que sufran los colegiales, de
pendientes y  em pleados.

A rt. 71. Guando el p rim er médico 
estuv iere  ausente ó enferm o, no podrá 
ob tener licencia el segundo sin  dejar en 
su puesto otro profesor, con aprobación  
del Sr. R eg idor-P atrono .

TÍTULO XIV.
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Del Ama de gobierno y  su Ayudante.
A rt. 72. L a edad del am a no podrá 

ser m enor de cu a re n ta  años ni m ayor 
de cincuenta y  cinco, y  h a b rá  de ser 
so ltera ó viuda, no pudiendo te n e r  en  el 
Colegio n in g u n a  persona en  com pañía.

: A rt. .73. Sus obligaciones serán  las 
sigu ien tes:
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1.° Cuidar del aseo y  lim pieza de los 
niños.

2.* H acer en  la ropa de uso de estos, 
los cosidos y  repai’os de ca rá c te r urgente  
que pueda necesitar.

3 .‘ L av a r, p lan ch ar y  cu idar las ro 
pas de los Colegiales que no tengan  m a
dre n i persona encargada , por haberlos 
perdido después de su  ingreso.

4.* R ecoser y  p lan ch ar las ropas de 
cam as, com edor y lavabo de los niños, 
asi como las de los dependientes, y  los 
o rnam en tos de la Iglesia y  sacristía .

5 .“ A sistir personalm ente á  los niños 
enferm os, cuidándoles con verdadero c a 
rino  y  esm ero , seg ú n  requiere su  si
tuación.

A rt. 74. La ayudan te  e s ta rá  á  las 
órdenes inm ediatas del am a de gobierno 
y  au x ilia rá  á  aquella en todos sustrabajos 
reem plazándola en  ausencias ó enferm e
dades.
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TITULO XV.

De los Celadores.
A rt. 75. Los celadores estarán  á  las 

órdenes del R ec to r y  del A dm inistrador, 
según las funciones que desem peñen, y 
h a b rá n  de se r necesariam ente solteros ó 
viudos, que sepan leer y escrib ir y  posean 
buena  educación y  antecedentes.

A rt. 76. De los dos celadores, uno 
te n d rá  el c a rá c te r de prim ero y  dirig irá 
los trab a jo s  del segundo, con quien a lte r
n a rá  p a ra  e s ta r  a l cuidado de los niños.

A ii. 77. Son obligaciones de los cela
dores:

1.‘ H acerse cai’go de los niños fuera 
de las ho ras de clases y  d u ran te  las de 
recreo , aux iliando  uno de ellos al Inspec
to r  de la  sa la  de estudios si fuese nece
sario .

2.* Incu lcar á  los colegiales háb itos 
de órden, de respeto , de m oralidad  y  bue
n as  costum bres en  todos sus juegos y  con
versaciones.

3 .“ A com pañar á  los n iños siem pre
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que sa lgan  del Colegio, obedeciendo al 
R ec to r ó al funcionario que v ay a  con 
ellos.

_4.' Com erán al m ism o tiem po y en la 
m ism a m esa que los niños, vigilando por 
la  com postura y  urban idad  que deben 
re in a r.

5 .’ A com pañarán á  los niños en todos 
sus actos, y a  en los dorm itorios, com e-

f  do r, lavado y  sala de estudios, usando 
siem pre de m odales afectuosos y  huyendo 
de todo castigo violento, que les está 
abso lu tam en te  prohibido, bajo pena de 
separación de destino.

6 .* Cuando algún  niño se m ostrase  
desobediente ú  observase m al com porta
m iento , los celadores, pondrán  el hecho 
en  conocim iento del R ec to r p a ra  que éste 
adopte las m edidas que crea  justas.

Los celadores se acosta rán  y  le
v a n ta rá n  á  las m ism as horas que los cole
g ia les, no pudiendo abandonar, bajo n in 
g ú n  p re tex to , los dorm itoiúos que les 
e stén  confiados.

8 . Es de su obligación lim piar la  ropa 
y  calzado de los n iños, de modo que siem
p re  se hallen  en  disposición de se r utiliza-
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dos en  cualquier caso ord inario  ó ex 
trao rd inario . Si a lguna  fa lta  se observase 
en  este sentido será severam ente correg i
d a  por el A dm inistrador, que v is ita rá  
d ia riam en te  el vestuario  y  pasará  rev is ta  
á  las ropas y  calzado.

9.* E l p rim er celador acom pañará  á  
los colegiales á  todos los sorteos de la  lo
te ría  nacional, banco d eE sp añ a ,y lo sq u e  
sepeleb ren  en el Excm o. A yuntam iento , 
cuidando bajo su m ás estrecha responsa
bilidad de no consentirles que fuera del 
Colegio reciban de nadie dinero, papeles, 
com ida, n i n ad a  que pueda perjud icar su 
educación ó a lte ra r  su salud.

TÍTULO XVI.

—  44 —

D e l C o c in e r o .
A rt. 78. É l cocinero h a b rá  de se r sol

te ro  ó viudo, como los dem ás criados del 
Colegio, m enor de c in cu en ta  años y  que 
posea los conocim ientos indispensables 
de su profesión.

A rt. 79. T iene la obligación de pre
sen ta r  las com idas bien condim entadas.
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con limpieza y  pun tua lidad , á  las horas 
reg lam en ta rias  ó á  las que se le señalen 
por ex traord inarios.

A rt. 80. L a cocina y  todos sus u te n 
silios . deberán h a lla rse  perfectam ente 
aseados, debiendo ay u d ar al cocinero en 
las faenas de e s ta  clase la ayu d an te  del 
am a de gobierno.

—  45 —

TITULO XVII.

De los Ordenanzas.
A rt. 81. Los ordenanzas se hallan  

inm ediatam ente á  las órdenes dcl Adm i
n is trado r, y  tam bién  á  las del R ecto r y 
profesores, cuando estos h ay an  de em
plearlos en servicios propios del Colegio.

A rt. 82. T ienen á  su cargo , adem as 
de los servicios generales que se les con
fien, la m isión especial de ay u d ar y  sup lir 
á  los celadores así como cu id ar de la  lim 
pieza de los departam entos que el Adm i
n is tra d o r  les ordene, cuando los mozos 
no basten  á  llenar este servicio.

A rt. 83. Cada uno de los ordenanzas 
se aco sta rá  en  el dorm itorio  general que
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se le señale, cuitlandü en concepto de 
celador, de los n iños que aquel do rm ito 
rio com prenda.

TÍTULO XVÍII.

De los Mozos de aseo.
A rt. 84. T ienen por ocupación estos 

mozos cu idar del barrido , fregado, y  aseo 
de todas las dependencias del Colegio en  
el modo y  form a que se les señale.

T ÍT U L O  X IX .

Del Portero.
A rt. 85. E l portero del Colegio h a b rá  

de ser soltero ó viudo, m enor de sesenta 
años, sabiendo necesariam ente leer v 
escrib ir.

A rt. 86 . Tiene el portero , en tre  todas 
las de su cargo , las principales obligacio
nes siguientes:

l._ No abandonar nunca , por n ingún  
m otivo, la p o rtería . Cuando a lguna  n ece
sidad urgen te  le ob ligare á  ello, n u n ca
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lo h a rá  sin  dejar en  su  lugar o tro  depen
diente que cuide de reem plazarle.

2.* No consentii’á  á personas e x tra 
ñ as  ia  en tra d a  en  el Colegio sin permiso 
del Sr. R ecto r ó A dm inistrador ó acom 
pañadas de algunos de los dem ás Jefes 
in teriores del establecim iento.

3 .“ No perm itirá  la  salida del Colegio 
á  n ingún alum no ó dependiente sin licen
cia expresa  del R ecto r, A dm inistrador ó 
del profesor que les sustituya .

4.* C errar la  puerta  á  las ocho de la  
noche en  inv ierno , y á  las diez en  verano; 
a b r ir la  á  las cinco de la m a ñ an a  en ve- 
verano  y  á  las seis en el inv ierno , no p e r
m itiendo la  en tra d a  fuera de estas horas 
m ás que al R ecto r, A dm inistrador y  pro
fesores y sus respectivas fam ilias.

5.* E n tre g a r la  correspondencia y  e n 
cargos que se le confíen p a ra  los funcio
narios del establecim iento; cu idar del apa
ra to  telefónico y  el gasóm etro , avisando 
á  los Jefes á  quienes por el prim ero se lla
m ase; te n e r aseadas las habitaciones déla  
p o rte ría  y  sus anejos, y  no p e rm itir  que 
suba  n inguna  persona sospechosa á  las 
viviendas particu la res de los em pleados.

—  47 —
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6 . H acer por medio de cam pana las 
señales que sean necesarias p a ra  el m ejor 
servicio del Colegio.

A rt. 87. E l portero , así como los ce
ladores, ordenanzas y  mozos de aseo, tie
n en  la  ineludible obligación de a l te rn a r  
cada  uno u n a  noche en  la v ig ilancia de 
los doi'm itorios del Colegio, desde las diez, 
h o ra  en  que se acosta rán  los celadores 
cuando estén libres de este servicio, h as
ta  el m om ento de levan tarse , cuidando 
especialm ente de los n iños, y  de que 
re ine  el orden m ás com pleto en el esta
blecim iento.

—  48 —

Los precedentes Estatutos y  Reglamento 
para el Colegio de San Ildefonso, fueron apro
bados por el Excmo. Ayuntamiento en sesión 
de 24 de Enero de 1889.

Madrid 1.” de Febrero de 1889.
El Alc&Ide Presidente,

J o s é  A b a s c a l .

El SecreUrio general del Ayuntamiento,
R a f a e l  S a l a t a .
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